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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Fusagasugá - Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

 
Proceso:   Declarativo especial – Divisorio ad Valorem-  
Radicado:   252903103002-2019-00299-00 

 
Una vez se allegue el folio de matrícula con la inscripción de la demanda, 
se dispondrá el secuestro del inmueble objeto de división. 
 
Der otra parte, por la secretaría del Juzgado, procédase a comunicársele 
al curador Ad litem designación hecha en el auto de fecha 25 de octubre 
de 2021, a nombre de los emplazados y allegue la correspondiente 
contestación de la demanda, habida cuenta que, dicha decisión no fue 
materia del recurso formulado, y la misma está en firme. . 
 

 
Notifíquese. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

(2) 
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